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Modus Operandi para la incapacitación de
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1.- Regulación legal sobre los requisitos para ser incapacitado.

La incapacitación, conforme a la terminología utilizada por nuestro Código Civil, es el estado

jurídico, constituido por una sentencia judicial, en el que se encuentra una persona aquejada por una
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enfermedad o deficiencia persistente de carácter físico o psíquico que le impide gobernarse por sí

misma.

En concreto el art. 200 del Código Civil declara que “S
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